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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla, s/n, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que se 
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, Juan Angel 
Fernández Batanero.

ANEXO

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Delegación Provincial. Córdoba.
Centro destino y localidad: OCA Los Pedroches I. Pozoblanco.
Código puesto de trabajo: 6805310.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P- A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX, 14.718,24 euros.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se 
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén, 
con objeto de financiar la operación de crédito contraí-
da con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios correspondientes a los 
fondos ordinarios del ejercicio 2005 realizados por las 
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el 
Servicio Público de Empleo Estatal y afectas al Programa 
de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo, la 
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía de los 
créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de 
proyectos de obras y/o servicios realizados por las Corporaciones 
Locales en concierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y 
de acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la 
Diputación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de 
conformidad con el convenio tripartito Administración de la Junta 
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, 
así como con el suscrito entre la Administración de la Junta de 
Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace 
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose de 
expediente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo, de 
financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones 
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución 
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2005,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de 
Jaén, una subvención por importe de 2.574.037,16 euros, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00
.763.00.81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades 
que, en concepto de amortización de capital, ha de su-
fragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito 
Local por los préstamos concedidos para la ejecución de 
los proyectos de obras y/o servicios afectos a los Fondos 
Ordinarios del Programa de Fomento de Empleo Agrario 
del ejercicio 2005 que se indican en el Anexo La cuantía 
anteriormente referenciada será incrementada en el impor-
te correspondiente a los intereses que se devengan, tanto 
en el período de carencia como en el de amortización del 
referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de 
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o 
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial 
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco 
de Crédito Local por un importe máximo de 1.287.018,58 
euros, equivalente al 50% del importe de la subvención 
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una 
vez quede acreditado el abono del primero, mediante cer-
tificación del Interventor de la Diputación Provincial en la 
que se relacionen los pagos efectivamente realizados con 
cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la 
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia 
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se 
indican en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados 
antes del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una 
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo 
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que 
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Jaén, deberá remitir 
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre 
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del año 2006, la valoración definitiva de las obras y/o servi-
cios efectuados, aportando certificación acreditativa de los 
siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado. 
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades 

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario de 2005.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada 
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de 
otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, 
a las obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y muy en particular al sometimiento de las 
actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Gobernación, sin perjuicio de las de control que corres-

pondan al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas 
de Andalucía y a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
5 y 12 del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, las Entidades 
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a 
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Em-
pleo Agrario 2005 colocando en lugar visible, un cartel en el 
que consten expresamente las Entidades que cooperan en la 
financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de An-
dalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997, 
de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento 
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el 
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Jaén y al 
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
                                                         Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
emplaza a posibles interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2444/2005, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición por el 
Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén), del Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 2444/2005, contra la Resolución 
del Director General de Administración Local, de 10 de octu-
bre de 2005, por la que se acuerda la ejecución del Decreto 
469/1994, de 13 de diciembre, creador del municipio de 
Arroyo del Ojanco, previa segregación del término municipal 
de Beas de Segura, en lo relativo a división de bienes, deudas, 
créditos, expedientes y personal, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma 
como emplazamiento a todos los posibles interesados para 
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intereses, 
puedan comparecer, representados por abogado y procurador, 
en el plazo de nueve días hábiles ante la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos de la Sociedad 
Mercantil Alurban, S.L., constituida por el Ayuntamiento 
de El Almendro (Huelva). 

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, 
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma 
los Estatutos de las Sociedades Mercantiles constituidas por 
las Entidades Locales, para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38.2 de 
la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, el Excmo. Ayuntamiento 
de El Almendro (Huelva), ha tramitado expediente para la publi-
cación de los Estatutos de la Sociedad Mercantil Alurban, S.L., 
los cuales han sido aprobados por el Pleno del mencionado 
Ayuntamiento en su sesión de fecha 17 de noviembre de 2005, 
según la certificación enviada al efecto. 

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 38.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio y 8 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos de la Sociedad Mercantil Alurbán, 
S.L., constituida por el Excmo. Ayuntamiento de El Almendro 
(Huelva), y que se adjuntan como Anexo de la presente Re-
solución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 

la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE ALURBAN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

 
TITULO I

DENOMINACION, DURACION, DOMICILIO Y OBJETO
 
Artículo 1.º Denominación.
La Sociedad se denominará «Alurbán, S.L.», y se regirá 

por su contrato constitutivo, por los presentes estatutos y en lo 
en ellos no dispuesto, por el Ordenamiento Jurídico Mercantil, 
y más concretamente por lo dispuesto en la Ley 2/1995 de 
23 de marzo de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
exceptuándose lo referente a materia contable, presupuestaria 
y de contratación en la que rige la normativa administrativa co-
rrespondiente, todo ello a tenor de lo dispuesto en los artículos 
85 ter de la LBRL y 103 del RD Leg. 781/1986.

 
Artículo 2.º Duración.
La Sociedad tendrá una duración de carácter indefinido, 

dándose comienzo al inicio de sus operaciones el día siguiente 
al del otorgamiento de su escritura constitutiva, sin perjuicio de 
las consecuencias legales previstas para los actos y contratos 
celebrados en nombre de la Sociedad en momentos anteriores 
al de su inscripción en el Registro Mercantil. Los ejercicios 
sociales se computarán por años naturales.

 
Artículo 3.º Domicilio.
El domicilio de la Sociedad se halla situado en la localidad 

de El Almendro (Huelva), Plaza de la Constitución s/n, Código 
Postal 21593.

 
Artículo 4.º Objeto social.
El objeto social de la Sociedad será el siguiente:

1. Actuar como promotor de actuaciones en materia de 
vivienda, así como de locales comerciales, garajes y demás 
edificaciones complementarias, terciario y residencial.

2. Llevar a cabo las tareas técnicas y económicas reque-
ridas para el desarrollo de la gestión urbanística y patrimonial 
en ejecución de proyectos de interés municipal y de los planes 
del área de urbanismo y ordenación del territorio.

3. Gestionar el Patrimonio Público de Suelo, desarrollando 
aquellas gestiones cuya encomienda le sea requerida.

4. Ejecutar actuaciones de adquisición, administración, 
promoción, preparación y desarrollo de todo tipo de suelo, 
pudiendo transmitir, constituir, modificar y extinguir toda 
clase de derechos sobre bienes muebles o inmuebles que 
autorice la legislación, en orden a la mejor consecución de 
la urbanización, edificación y aprovechamiento del área de 
actuación y enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas, 
que darán lugar a los solares resultantes de la ordenación, en 
los términos más convenientes para asegurar su edificación 
en los plazos previstos.

5. El desarrollo de la planificación, gestión, promoción 
y construcción de viviendas, polígonos, naves industriales y 
zonas comerciales, así como el desarrollo e implementación 
de planes Integrales de Vivienda, en todo tipo de regímenes o 
de vivienda residencial o turística.

6. Construir, promover y gestionar parques industriales, ter-
ciarios, logísticos, comerciales o agrícolas, edificios industriales 
y de oficinas y demás instalaciones propias de las empresas, 


